
 

UNIÓN DE CAMPESINOS DE CASTILLA Y LEÓN (UCCL) 
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UCCL participa en la mesa de trabajo constituida desde la Consejería de Medio Ambiente para atajar la problemática de la sobrepoblación de conejos  Tras las reuniones mantenidas en este mes de marzo de forma conjunta con la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y la Consejería de Agricultura y Ganadería, UCCL continúa insistiendo en que desde la Administración debe ejercerse la presión necesaria a los responsables de los daños causados en los cultivos para que controlen la población de conejos y  paguen las indemnizaciones correspondientes  La Unión de Campesinos de Castilla y León (UCCL) en el seno de la Mesa de Trabajo constituida el día 15 de marzo por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, la Consejería de Agricultura y Ganadería y las OPAs, además de por representantes de ADIF y de las infraestructuras viarias del Estado, ha querido poner de manifiesto que con las medidas adoptadas hasta el momento no ha sido suficiente para atajar los problemas que la sobrepoblación de conejos está causando en nuestros cultivos. Desde esta Organización entendemos que, pese a tratarse de una especie cinegética, debe declararse la plaga de conejos y adoptar las medidas tendentes al control de la misma.  La propuesta de los titulares de la infraestructuras viarias de instalar  vallas que impediría acceder a las vías a los jabalís y demás fauna silvestre, así como a los conejos , parece una medida lenta e insuficiente dada la gravedad del problema actual. Por todo ellos instamos a la Administración para que presione a los responsables de los daños, bien sean los titulares de los cotos de caza,  los titulares de las infraestructuras viarias, o los titulares de los perdidos,  a que adopten las medidas necesarias para eliminar la sobrepoblación de conejos y respondan de los daños causados sin necesidad de acudir a la vía judicial. Expresamente a la Consejería de Agricultura y Ganadería  le pedimos que estudie posibles alternativas a la declaración de plaga que permita la adopción de medidas más contundentes y extraordinarias.  Persona de contacto:  Valentín García Frailes, Ejecutiva de UCCL – Teléfono 646 49 16 42 
 Valladolid, viernes, 16 de marzo de 2018.  


